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AVISO DE LIMITACION

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE BRICEÑO - BOYACÁ, 
VIGENCIA 2026" se establece: 

1. Una vez revisados los documentos aportados por los respectivos solicitantes, se pudo determinar el cumplimiento
de los requisitos mínimos para su participación.

2., la. enti.d.ad Umltará cansidetando l_a necesi.dad de promover la a.ctiva.ción de la. economía depa.rta.m.enial,_ sin perjuicio 
de los principios de transparencia y libre competencia 

3. En razón a ello, y de conformidad a la autonomía de la Entidad, se determinó que la limitación a Mipyme será de
ORDEN DEPARTAMENTAL (BOYACA), en razón a lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. el cual establece
que según se relaciona en el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales,
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales
y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas
que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contiato.

Para todos los efectos, se expide a los veintiocho (28) días del mes de Abril de dos mil Veintiséis (2026). 
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PEDRONEL VILLAMIL CASTRO. 
Alcalde Municipal 
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